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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

  
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 
El apoderado demandante solicita se corrija el auto proferido el 21 de marzo de 2024 
en relación con sus datos, pues se registró el nombre de otro profesional del derecho. 
 
Revisada la citada providencia, se advierte que por error se registró como apoderado 
de la demandante un profesional que no hace parte de esta actuación, por lo que 
ejerciendo la facultad conferida en el artículo 286 del CGP, se corrige en los 
siguientes términos: 
 
2.- Apoderado demandante, Abogado DIEGO FERNANDO CASTILLO SALAZAR, 
calle 35 No. 12-52 oficina 314 Edificio Nasa en Bucaramanga, celular 3163588607 y correo 
abg.dfcs@gmx.es  

 
NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 049 del 18 DE ABRIL DE 2024.  

 
IVO JOSÉ SÁNCHEZ EGEA 
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